
Núin. 72. Súbado 6 de Mayo de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se- 
íitu-a (q. 1). g.) y su augusta 
Real familia eonlinúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
EUCCIQN

DE DOS DIPUTADOS A CORTES.

Distrito de la Lonja.

Primera Sección.

Lista nominal de los electores que 
han tomado parto el din de la fe
cha en el mencionado Distrito y Sec
ción en la votación de un Dipu
tados á Corles.

D. Andrés Ainsa y Muñoz. ' 
Santiago Rodríguez y Ortiz. 
Leandro Naval.
Lorenzo Peribañez y Rubio.
Miguel Lezcano y Égea.
Matías Gotor y I.acaba.
Vicente Sera y Ubeda.
Francisco Anel é Izquierdo 
Maximiano Villa y Barrios. 
Benito Parellada y Dalmato, 
Francisco Villanueva y Benedicto. 
José Palomar yCebrian.
Pedro Barrau y Romero. 
Genaro Casas y Sesés. 
Juan Gascue y Arce. 
Lamberto Burillo y Blesa.

Bartolomé ^znarez y Brun. 
Anlonino Osialé y Loshuertos. 
Francisco C-'brian y Gimeno. 
Pedro Garcés y Navarro. 
José Burillo y Blesa. 
Fermín Veíasco y Cambra. 
Manuel Galindo y Aured. 
Francisco Candela y Quesada. 
Manuel Cerezo y Crrea, 
Simón B .meche y Guinda. 
Manuel Nogueras y Esteban. 
Carlos Mariñosa y Lalre. 
Antonio Berbiela y Bernad. 
Pedro Maya y Romeo. 
Juan Moré" y Carpintee. 
Mariano Lezcano y Gome^. 
Celestino Borao y Clemente 
Antonio Aüué y Castilla. 
José Peres Bernal., 
Pedro Andreu y Gil. 
Pedro Martínez Sangrós. 
Francisco Sas y Llera. 
Antonio Banquells y Rascón. 
Gerardo Val y Ainsa, 
Joaquín Lacambra y Murillo. 
Benito Abizanda y Foncillas. 
Eusebio Zurriquel y Huesa. 
Vicente Bas de dejada. 
José María Andreu y Fórrente. 
Antonio Palau y Marco. 
Marqués de Villaf-anca de Ebro. 
Joaquín Bosque y Escribano. 
Ignacio Brunet y Espeña. 
Agustín Iso.
José Pastor y Robres. 
Gregorio López y Perera. 
Mariano Pinos y Este. 
Francisco Mongay y Valdecara. 
Juan Bruil y Ollarburu. 
José Roche y Pena. 
Manuel Arias y Broto. 
Justo Martínez y Sánchez. 
Domingo Delgado y Ferrando. 
Antonio Valero y Á-dea. 
Manuel María y Candala. 
José Redera y Sopeña. 
Marcelo Guallar y B^guer. 
Gervasio Pascual y Torres. 
Romualdo Eugenio Y Moya. 
Hipólito Argilés y Peiro. 
Miguel Iso y Morea. 
Francisco Cañis y Ptíllicer. 
Pedro Ainsa y Lahoz 
Joaquín Palomar y Cebrian.

KLSUMEN.
Han tomado parle "70

D. Jacobo González Aroao ”0

LEC1ÑENA.

Segunda Sección.
Lista nominal de los electores de esta 
sección que han tomado parle en la 
votación de Diputado en el dia 5 del 
actual primero de la elección.

D. Vicente Gros Escuero. Villanueva 
de Gallego.
Ramón Bernal Sancho, id.
•Pascual Monforte Arqué, id. 
Mariano Fatasy Rabadan, id. 
Julián Biel Aisa, id 
Domingo Ribera Santamarin, id. 
Mariano Bandín Sancho, id.
Romualdo Monforte Taratiel, Peña- 

flor.
Jorge Lope Atares, id. 
Mariano Aznar Sarasa, id. 
Pablo Olona Cunchillos, id. 
Ambrosio Martin Martínez, id. 
Andrés del Prin y Vicente San Mateo 
Juan Antonio Nasarre, id. 
Sebastian Gaudo y Fuentes, id. 
Manuel del Prin y Villanueva, id. 
Pedro Quilez i orles, id.
Vicente Gil y Ortiz, id, 
Ramón Bordonaba y Sabari, id. 
Pantaleon Ortiz y Gií, id.
Pedro Villagrasa y V.llagrasa, id. 
Bartolomé AHerta Domeque, Farlete 
Melchor Alfranca Fustero, id.
Juan Sodeto Jaso, id. , 
Celestino Fustero Alfranca, id. 
Jorge Alfranca Fustero, id. 
Santiago Murillo Albalete, id. 
Mariano An<>so Alqueza, id, 
Domingo Viver Fustero, id. 
Ramón Lasaca y Alonso, id. 
Narciso Vived Valles, id. 
Bartolomé Fustero y Fustero, id. 
Justo Pardina Pomar, id.
Julián Borraz Alfranca, id.
Benito Valles Azara, id.
Pedro Alfranca Solanas, id. 
Pedro Fustero Valles, td. 
Antonio Azara, id.

Pedro Fustero Solanas, id. 
Marisno Letosa Fustero, id.
Juan Azara Jaso, id, 
Francisco Barber y Peralta, Zuera. 
Martin Rubira Pons, id.
Cayetano Corroza y Nasarre, id. 
Florencio Prat Nasarre, id.
Silvestre Bosque Nasarre, id. 
Ramón Ester Laguarta, id. 
Florencio de Buen Color, id. 
Licor Peres Herrera, id. 
Andrés Nasarre Aso, id.
Eusebio de Buen y Ropin, id. 
José Venancio Arqué Lacoma, id. 
Pedro Mareen Nasarre, id.
Mariano Alcolea Llera, Puebla de 

Al finden.
Pablo Alcolea Llera, id. 
Nicolás Meseguer Blasco, id. 
Lino Alcolea, Gargallo, id. 
Migeel Blasco y Ocaña, id. 
Mariano Escartin Laguna, Leciñena 
Manuel Alfranca Arruego, id.
Blas Seral y Seral, id.
José María "González y Comenge, id. 
Francisco Asora Solanas, id. 
Manuel Escanero Mareen, id. 
Manuel Muñio Solanas, id. 
Lorenzo Solanas Perez, id.
Antonino Alvero Mareen, id. 
Miguel Gimenes de Bagues, id. 
Manuel Arruego Seral, id.
Juan Farlete Bolea, id.
Juan Antonio Abadía Ruiz, id. 
Martin Bolea y Arruego, id. 
Sebastian Rubio García, id. 
Joaquín Maza y Olivan, id. 
Pedro García Mareen, id, 
Mariano Sanz y Bagues, id.
Faustino Mareen Escanero, id, 
José solanas Alvero, id.
Mauuel Abadía Navales, id. 
Luis Solanas Letosa, id.
Lamberto Arruego Mareen, id. 
Vicente Bolea Bagues, id.
Francisco Alvero >o)anas, id. 
Francisco Blasco Murillo, id. 
Silverio Larrotiz Lucea, Pasliie. 
Fedro Martínez y Celina, id.
Ildefonso Lasala Lasala, Peñaítor.

RESUMEN.

Han tomado parte 8'7
D. Jacobo González Arnao, 87
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2
Distrito de la Misericordia.

Primera Sección.

Lista de los electores que han toma
do parte en el dia de la fecha en e* 
mencionado distrito y Sección en 
la votación de un diputado á Cortes.

D. Vicente Sasera Sancho.
Juan Amoros Lana.
Pascual Estevan Vela.
Juan Francisco Viilarroya y Miilan.
Ignacio loza Pcrez.
Vicente Abad Bailo.
Jos6 Clavería Ilariz.
Mariano Cabello de Gracia.
Alejo Sancho Burriel.
Lorenzo de Lacasa Sanlamaria.
Pascual Simón Tolosa.
Melchor Sánchez Peinador. 
Francisco de Paula Oseñalde. 
Julián Echenique .
Martin Rey Centeno.
Juan Barril Galel.
José Fraguas Bona.
Mariano Minguijon Gil.
Miguel Francisco García Berdala.
Pablo Sancho Lezcano.
Luis Zaro Ciga.
Ramón Verdié Español.
Simón Agustín Catalán.
Andrés González Aragut.
Bartolomé Martínez Herrero. 
Mariano Yoldi Falcalde.
Jaime Montadas Compiu.
Francisco Romeo Martínez.
Manuel Ponlaque García.
Pablo Casullas Sierra.
Jorge Barber Peralta.
Nicolás Canales Ibañez.
Mariano Barbasan Gómez. 
Francisco Burillo León.
Francisco Rodrigo Bernal.
Joaquín Galán Oliveros.
Evaristo Labandera Diaz Begega. 
Francisco Fila I aoliva.
León Royo Pueyo.

RESUMEN.

Han tomado parte 39

D. Manuel Esponera, 25
Miguel García Navarro, 13
Ramón Berdié y Español, 1

ALAGON. *• '

Segunda Sección.

Lista de los electores, que de esta 
Sección han lomado parle en la vo
tación de este dia para la elección 
de Diputados á Corles, y candida
tos que han obtenido votos.

D. Mariano Martin Julián. 
Mallas BenjlQ Laborda. 
Anselmo Benil) Loshuerlos. 
Sebastian Laborda Bazan. 
Antonio Laborda Bazan. 
Joaquín Laborda Bazan. 
Manuel Laborda Bazan. 
Ambrosio Casvas Baria. 
Miguel Auson H roandéz. 
Calislo Jaime Arruego.
Mariano Casas Hernández. 
Romualdo Auson Hernández. 
Pablo Jaime Pérez.

Mariano Navarro Ramos. 
Francisco Bernal Mainar. 
Ignacio Navarro Navarro. 
Francisco Orga Gabelas. 
Manuel Lenguas y Adiego. 
Francisco Orga Aliaga. 
Manuel Aliaga ArgachaJ. 
Joaquín Gil Solar. 
Eustaquio Sánchez Gavio. 
Agu>lin Lope? Gimcno. 
Cristóbal Aliaga Oria. 
Francisco Argachal Gabelas. 
Mariano Tello Alebesque. 
Manuel Pelayo Oria. 
Antonio Armalé Palomar. 
Ramón Benito Gabelas. 
Cristóbal Labora Anrc. 
José Orga Val.
Pedro Gabelas A oré. 
Justo Tamé Mario. 
Ceferino Tamé Marín. 
Andrés Montanel Royo. 
Mariano Hasta Beltran. 
Nicolás Royo Comin. 
Juan Langa Montanel. 
Ildefonso Monlanid Rovo. 
Javier Buyo Gomin. 
Juan Olmos Royo.
Francisco López Royo. 
AI jos Lapiedra Ma^fei. 
José Molina ArnaL 
Florencio Gimenb Olmos. 
Pedro Cristóbal Ravinal. 
Rafael Orga Benito.
Cristóbal de Val \ alíen. 
Fermín luirán Auson. 
Pedro Burillo J dian. 
Juan Francisco Burdio Barrad. 
Domingo Sunorte Martin. 
Mariano Julián Jaime.
Francisco Aliaga Ponlarrique. 
Tomas de Val Auson.
José Lobera Tatdez. 
Pascual Tena Val. 
Ramón Julián Escuer. 
Miguel Pcrez Casaos. 
Martin.Campillo Funez. 
Pedro Gaj m Campillos. 
Domingo Lobaco ArnaL 
Gregorio Lobaco Casanova. 
Manuel l.obaco Fliz.
Francisco V iñas Campillos. 
Alberto G jun Serena. 
Romualdo Gaj-m Lázaro. 
Berilio. Mozoly Salvador. 
Manuel L« baco Gajon. 
Fidel Mozola Julián. 
JuSÓ Pintre Vicente. 
Miguel Lapiedra Gil. 
Agu-lio de Vaya Grasa. 
Mariano Lahoz Aparicio. 
Joaquín NicenoVaL 
Salvador Sangrós Castillo. 
Francisco Lison Agmn. 
Manuel Lázaro Fuertes. 
Faustino Uson Trigo. 
Joaquín Lázaro Medrano. 
Francisco Lazaro Aznar.
Daniel Aznar García. 
Bernardo Gahndo Sanz. 
José Lázaro Aznar. 
Simón Trigo Trigo, 
José Escuer Medrano.

Miguel Pinilla. 
Antonio Tello. 
Joaquín Picapio y Aguin. 
Mauricio Feringan y Arlazos. 
Mariano Ferrando y Casetas. 
Gregorio Aranaz y Romeo. 
Pablo Diez Latas.
Justo Aznar García.
José Arq ;e y Langoy 
Antonio Esteban y Crespo. 
Isidro Leonar y Rubio. 
Ramón Mullen La Muela. 
Mariano Salas Jordán. 
Lupercio Alb- rg VergCs. 
Antonio Gonzale? Gascón. 
Juan Bautista Crespo. 
José García Aguiiar. 
José Pomar y Lastrene. 
Alana'io Cau>ape Nuñez. 
Andrés Gómez Gimeno. 
Manuel Robres Lacoma. 
Elias Cau-ape V illa. 
Joaquín Robres Causape. 
Pedro Latón e Mozola. 
José Causa pé A dé. 
Jo'é Mu i loo A dé.
Vicente Gausape Nuñez. 
Manuel Lalorre Bermjo. 
José Pérez Sabrá'.
Anlunio Caparrós Lalórrc. 
Juan Fspüh Beilol. 
Dionisio Torres Gausape. 
Franci-co (buisapé Nuñez. 
Manuel Leila Aisa.
Luis Lab rre García. 
Garlos Gasabora Befnal. 
Manml Ca'abona Lagunas. 
J-'Sé Lalorre García.
Marcos Lalorre Bermejo. 
Anlonio Domeqne. González. 
Miguel Badia y Blasco. 
Antonio Alegre \ Morana. 
Manuel Lenguué Peralta. 
Benito Andrés y Rubio.

RESUMEN.

Han tomado parle- 130

D. Manuel E>pooera 110
D. Miguel García y Navarro 19
En blanco 1

Zaragoza 5 de. Mayo de 1865.
—El Gobernador, Pablo de Castro

। vecino de las señas que se espresan 
• y lo participe al Juzgado referido.

Zaragoza 2 de Mayo de 1865 = 
Pablo de Castro.

Señas del pordiosero desconocido.
Estatura algo mas de 5 pies, sobre 

40 añ s de edad, pelo negro, barba 
cerrada, bien puesto en carnes, con 
una cicatriz en la parte posíepor de 
la cadera derecha antigua al pancer, 
de unos 4 cenlímelros de diámetro. 
Vestia camisa de algodón viija, blu
sa de indiana, chaleco de algodón 
azul en mal uso con cuadros blancos 
y encarnados y botones de. metal.— 
Olro chaleco pana color paido coa 
pintas, y bolones también de metal; 
calzón de la misma lela que este 
último chaleco, alpargatas negras 
cerradas, medias azules de algodón, 
gorra de paño y un Iroso da manta 
de las que acostumbran usar en Na
varra habiéndosele encontrado en los 
bolsillos una navajila de mango re
dondo de asta con clavitos dorados, 
una cuaderna, dos en cuartos suel
tos y dos dineros.

Circular.
Establecimienios pena Ies.

Aprobada por orden de la Direc
ción general do. eblablecimienlos pe
nales, d^.- 49 de Abril último la 
construcción de una habitación en la 
casa correccional de mugeres con 
destino al Alcaide de la misma, se. 
señala para la subasta de dichas 
obras el día 20 del actual á las 12 
de su mañana ante mi autoridad ba
jo el lipo de 3688 rs. vn. 65 cls. 
á que- asciende el presupuesto fie. la 
nrhma. que con los pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
estará de manifiesto de.^de la publi
cación de trie anuncio en la secre
taría de este G 'biwnode provincia.

El acto ten.drá lugar en los tér
minos prevenidos en |la instrucción 
de 27 de Ft hiero de 1852.

Las proposiciones se presentarán 
| ¡en phegos cerrados arreglándose al 

moÁ lo adjunto, y la cantidad que 
ha de con-ignaise previamoHlc en la 

i caja de dcpnsilos como garantía se
rá la de 200 rs. vn. para lomar 
paite en la licdaéion cuyo documento 
acreditando el depósito se acompa
ñará á la proposición.

En el case que resulten dos ó 
imas proposiciones iguales se cele- 
'brarán en <1 acto mire sus autores 
juna segunda licítaí-ion abierta por 
el término dé 15 minutos y con el 
lauto de puja que sy íij irá por la 
presidencia, n .■ J

Zaragivza 5 de Mayo de 1865.— 
Pablo de Gastro.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de T. ente

rado de los pliegos de condicione

Circular.

Por el Juzgado de 1 .a instancia de 
Borja se sigue- causa en averiguu.ci in 
de quien sea un pordiosero que en 
la mañana del 87 de Marzo último 
se encontró muéilo accid- nlalmeníe 
en un pajar, donde por, caridad s- 
recogen los.pobres.transeúntes eu el 
pueblo de Matejan.

A fm pues de poder averiguar 
quien sea el pordiosero, he resuelto 
se ins ilená coBllnuación sus señas 
personales y Irage que vestía, con 
objeto, de que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia inquieran si en sus 
respectivas juTiádiccWes falla algún

i .
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facullalivas y cconómicai para cons
truir una habitación en la casa cor- 
reccionai de (trdjf'res dé esta Capi
tal con destino aí Alcaide de la mis- 
mr me ¿•impromcto á tomar á mi 
cargo, este servicio con tiritera soge- 
cion á d chas condiciones por la 
cantidad de (en letra).

F y F.

Circular.

Aprobadas por urden de la Direc
ción gen- ral de establecimientos pe
nales de 24- de Abril úliimo, la cons
trucción y colocación de vaiias puer
tas en los departamento^ de S. José 
y Coso del presidio <le esta capital, 
se señala para la subasta de dichas 
obras el día 20 del a lual á las 1 2 
y media de su maña ia ante mi au
toridad, baj * el pliego de 3.930 rs. 
vn. á que asciende e1 presupuesta de 
las mismas, que con 1 s pliego; de 
condiciones facultativas y económicas 
estará de manifiesto desde la .publi
cación de este anuncio en la Secre- 
laría^de este G dii^rno de provincia.

El acto tendrá lugar en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
de 27 de Febrero de 1862.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados; arreglándose al 
modelo adjunto y la cantidad que ha 
de consignarse previamente en la 
caja de depósitos, para tomar parle 
en la licitación será de 200 rs. vn. 
cuyo documento a -reditando el de
pósito se ^acampanará á la propo
sición.

En el jcaso fque resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto entre sus a ltores 
una segunda licitación abierta por 
el término de la minutos con el tan
to de puja que se üjáre por la pre
sidencia.

Zaiagoza 5 de Mayo de 186a.- 
Pablo de Castro.

31 ocíelo de proposición.

D. F. de T. vecino de T. ente
rado de los pliegos de condiciones 
facnllativas y económicas para cons
truir y colocar varias puertas en los 
departamentos de S. J-i-é y Coso 
del presidio de esta Capital me com
prometo á lomar á mi cargo este 
servicio con entera sugecion á di
chas condiciones por la cantidad de 
(en letra).

F. v F.

Escuela especial de Adnúnislracion 
militar.

El Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo en 7 del actual me ha 
traslado la Real orden beba 3 del 
mismo por la que S. M:, en virtud 
de las razones expuestas por dicho 

superior jefe, ha tenido por conve
niente mandar se suspenda la próxi
ma conyaloria á exámenes de ingre
so en esla Escuela, toqúese anuncia 
al público para los efectos oportunos.

Madrid 28 de Abril de 18¡>5.— 
P. A., el segundo Jefe. José Pradas.

i su crédito con la preseníacion de 
! las cartas del espresado López- 

sus fechas 21 y 30 de Enero 
último, en las* que esle ofrece 
pagir has!a el 31 del mismo 
mes, y en la segunda señala 
punió en donde le será entrega
da la cantidad, sin que se baya 
realizado.

Considerando: Que el no ha
berse presentado el relacionado 
Lope- á impugnar la deinanda, 
prueba de un modo indudable la 
certera con que se le reclama 
esle crédito.

Fallo: Que debo condenar y 
.condeno, á José López pague á 
Juan José Calvo los 3b0 reales 
vellón que le demanda y las cos
ías y gastos de esle ju ció, y 
por esla mi definitiva sentencia, 
así lo proveyó y mandó dicho 
Señor, y lo firma; de que yo el 
Secretario cei liüco.=Victorino 
Marcellan. — Francisco Aben- ! 
gochea.—Y para que la prein
serta sentencia pueda llegar 
á conocí nienio del interesado 
en auto de este dia, he acorda- j 
do su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, en la inte
ligencia, que no presentándose 
esle interesado á apelar de ella 
dentro del término legal, le pa
rará el perjuic o que haya lugar.

Dado en Luesia á 27 de Abril 
de 1865.=Violor¡no Marcellan. 

; —Por su mandado.—Francisco 
¡ Abengochea.

Adininlstracion principal de Hacien
da pública de la provincia de Za
ragoza.

EDICTO.,

P >r el presente se cita y llama á 
0. Iba de la Cortina, g> fe civil que 
fué de Cálalayud, y cuyo domicilio 
y residencia se ignora, para que 
comparezca en el término de Ir i la 
dias á satisfacer la canLd id de 
3365 rs. que adeuda á los fondos 
del Estado, procedentes los 899 rs. 
por e.'pendiciou de d:'-cumimíos de 
policía y seguridad pública, y 2666 
rs. por haberlos recibido de mas 
siendo svcr' lario del Gobierno de 
Huesca, en la inteligencia que si no 
se presentase 1- parará el p. ij dcPo 
que haya lugar, procediendo contra 
sus bienes por la vía do apremin, 
caso de que les posea, en cumph- 
mi nlo lodo á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Tribunal mayor Ide. 
Cuentas en 25 do Agosto de 1851, 
y el reglamimlo dictado para su 
ejecución en 2 de Setiembre de 
1833.

Zaragoza 30 de Abril de 1865.- 
E1 Admini>lrador, Riiuon González.

Don Victorino Marcellan, Jues de 
Paz de la villa de Luesia.

t
i 
i
I

Hago saber: Que en este Juz
gado de Paz pende espediente 
de juicio verbal en rebeldía, 
instado por Juan José Calvo, de 
esta vecindad, contra José López 
vecino de Anies, en reclamación 
de 3DO reales vellón, en el que 
se ha dictado la sentencia si
guiente:

En la villa de Luesia, á 21 de 
Abril de 1865; el Sr. Don Vic
torino Marcellan, Juez de Paz de 
la misma, visto el anieceíenle 
juicio, y resultando: Que Juan 
José Calvo demandó á José Ló
pez vecino de Aniés, 390 reales 
vellón, procedentes de un buey 
que le L*nia vendido, y los gas
tos indebidos que le ha ocasio
nado para su cobro, según cons
ta del pagaré que obra en este 
espediente.

Considerando: Que Juan José 
Calvo, ha prebado cumplidamen
te la legalidad con que reclama

Por el prese ale se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á María Rincón y Sam- 
per, hija de los difuntos José y 
Eugenia, natural de Torla, ve- 
c na que fué de esta cuidad, de 
36 años de edad, para que den
tro el preciso término de nueve 
dias comparezca en este juzgado 
á oir una notificación proceden
te de causa formada contra la 
mis na sobre abusos d isbanosfos, 
pues de no Yerbearlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 28 de Abril 
de 1865. Jacinto de Alcocer. 

. — Por su mandado. — José Go- 
lomer.

1). Román Rodríguez, Doctor en 
Jurisprudencia y Juez dé pri
mera insíancia da la Ciudad de 
Caspe y su parado etc.

Por el presente hago saber: 
Se halla vacan e en esle Juz
gado una plaza de Procurador 
por renuncia de D. Francisco de 
Miguel que la desempeñaba, y 
para su provisión instruyo espe
diente en viriud de. providencia 
de la Excma. Sala de Gobierno 
de la Audie iCia del Terrilorio de 
27 del finado Abril. Por ello se 
anuncia al público para que los 
aspirantes ádmha plaza presen
ten sus solicitudes en el término 
de quince días en la Secretaría 
de Gobierno de esle Juzgado, 
acompañando á las mismas su 
partida de bao ismo, una cerlifi- 
cacion de buena conducía, y 
otra de tener dos años de prác
tica. Dado en Caspe á 2 de Ma
yo de 1865.=i)r. Ronian Ro- 
driguez.—Por su mahdódo.— 
Manuel Perez.

Don Mariano Vallés, Caballero 
Co nendador de la Real orden 
de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
y partido de Barbas!ro.

Por el presente edicto se lla
ma y eaipla-a á Juana Giménez 
H e r u a n d ez, F ra n c i sea. 1: e r n a n d e z 
Clavería, y María Giménez Tor
res, gilanas, naturales la prime
ra "iiera, la se^umia

y ia tercera de ViHarro- 
ya, procesadas que fueron en 
este Juzgado en el año 1857 
por hurlo de lela; enionces de 
estado las tres "casadas, sus eda
des respectivas, 'Fí, 30 y 26 
años, para que en el lérniino de 
de nueve días que se les seña-

Don Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zarago.a.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercero y último 
edi. lo á Pascual Blanco y La- 
cruz (a) Fray Manuel, hijo de 
Joaquín y Teresa, natural de 
Alcubicrre, vecino de esta ciu
dad, de estado casado, de oficio 
jornalero y de 56 años de edad, 
para que en el preciso término 
de nueve dias se presente en las 
cárceles públicas de esta ciudad 
á responder de los cargos que le 
resultan en la causa formada so
bre lesiones y muerte subsegui
da de su convecino Manuel Fer
nandez, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Ma
yo de 1865.—Jacinto de Alco
cer.—Por mandado de S. S/= 
Fernando Broquera.

I ' : I
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Un coiiiparezcan en eslc Iribu- 
naj para ser notificadas de la 
certificación del tribnnal supe
rior que comprende las respon
sabilidades pecuniarias impues
tas, á las mismas, y continuar 
las, diligencias que sean proce
dentes, pues que de no compa
recer les parará el perjuicio á 
(¡ue hubiere lugar- encargando á 
los Alcaldes en cuyos puntos se 
hallaren aquellas, lo pongan 
desde luego en conocimieido de 
este Juzgado.

Barbastro 1." de Mayo de 
1 S6o.=Mariano Valles. —Por 
su mandado. —Pascual Estrada.

D, Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que ha 
dejado á su fallecimiento I). Ma
riano Obon, promolhn fiscal que 
fué del juzgado de Baracoa, en 
Indias, para que en el preciso 
término de seis meses se presen
ten ó apoderen persone que legí
timamente ¡es represente, en di- ; 
cho jnzgado de Baracoa, á de
ducir el derecho de que se crean 
asistidos en los autos de abintes- 
(alo instados con tal motivo, : 
pues así lo tengo acordado á 
virtud de exhorto de dicho Tri- ) 
banal. Dado en Zaragoza á °27 
de Abril de 1 S65.=Jacinlo de 
Alcocer.-Por mandado de S. S.- i 
Fernando Brequera. 

—
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Manuel Biel y Chias", i 
hijo de Antonio y Vio nía, na- | 
tural de esta ciudad, de oficio I 
alpargatero, de 50 años de edad, i 
para que dentro del preciso iér- I 
mino de nueve días comparezca 
en este juzgado para notificarle | 
cierta providencia dictada en 
causa que se le formó sobre ro
bo frustrado de un paquete de 
seis fajas de algodón, pues de no 
verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
28 de Abril de 1 865.—Jacinto i 
.¡C; Alcocer.= Por mandado de ' 
S. S —José Colomer.

1 ' i

Por el presente cito, ¡Limo v 
emplazo por primer edicto y pre
gón á José Argüís y Cortés, soi
tero, natural de Farasdués, de

•41 años, para que en el término 
de nueve días se presente en es
te juzgado á defenderse en la 
causa que se le sigue sobro le
siones á Valera Durillo, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso se seguirá en ausencia pa
rándole el perjuicio”que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 28 de 
Abril de 1865.—Alanasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S.= 
Camilo Torres.

Don Miguel Wenceslao de Ota!, 
Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su parti
do etc.

Por el presente se cita, llanta 
y emplaza por pri ner pregón y 
edic o á 11 lario Bemeblas y Fun
didor, vecino de Monreal de A ri
za, para que en el término de 30 
dias, co aparezca en este Juzga
do, á fin de notificarle la acusa
ción fiscal, en la causa criminal 
qne se le sigue sobre lesiones á 
sus hermanos Victorian, Germán 
y Antonio Renieblas, pues que 
de r.o verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aleca á 28 de Abril 
de 1 565.=Migucl Wenceslao de 
0¡al.=D. S.O., Felipe Lozano.

D. Víctor de Vera, Auditor de 
Guerra honorario y Juez Espe
cial de Hacienda de la provin
cia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer pregón y 
edicto á Vicente Isarre, Estan
quero que fué de esta capital, 
para que en el término de 30 
dias comparezca en este juzgado 
á ser notificado de una providen
cia de la Superioridad, en el 
concepto de que si así no lo ve
rifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 26 de Abril 
de 1865 —Víctor de Vera.= 
Por mandado de S. S.a Mariano 
Armisen.

ANUNCIO INTERESAME.

Agencia general de negocios 
en Madrid.

D. José Noguerales y Benito, 
antiguo empleado de la Univer
sidad Ge ni ral, y de la Admi- 
nistraccion principal de Hácién- i 
da pública de la Córte, Capitán y 
Juez de Partido en la Isla de Cu-

| ha, Notario Eclesiásicío y Agente 
de negocios acrediiado en Madrid 
hace bástanles años, se encar
ga de cuantos asuntos de su pro
fesión se le confien, así para los 
minisíerios y oficinas del Estado, 
como para cualesquiera oíros que 
convengan, ya sean de Ayunla- 
mientos y Corporaciones, ó ya de 
particulares: lodo con la mayor 
equidad posible.

Quien se le dirija y eseecon- 
tcslacion, deberá incluir en la 
carta un sello de franqueo.

Calle de Santiago: número 1 6, 
cuarto principal de la izquierda.

Acciones de los. Bancos de San 
Fernando y San Carlos.

Los Ayuntamientos que po- 
i sean acciones de las que esprésa 
i el epígrafe de osle anuncio y 
| quieran procederá su conversión 
! en el papel destinado al efecto 
¡ por el Gobierno, pueden diri- । girse á D. Manuel Galindo, calle 

de Jaime l.° núm 46 en Zara
goza quien se encargará de las 
gestiones necesarias para el ob- 
geío.

Compañía Hullera[erril de Castilla 
ij Nacarra.

La Junta A hninistraliva do esta 
Sociedad, cum¡diend-> con lo dis
puesto en el artículo 17 de sus Es- 
laluloSj ha acordado se celebre la 
Junta general ordinaria y convoca 
á los Sres. accionistas, para el día 
28 de Mayo próximo á las 10 de 
su mañana en el tonal que ocupan 
sus nlicinas calle de San Ignacio nú
mero í, piso 2.° de esla ciudad.

Pamplona 26 Abril de 1865.— 
El Secretario, Llpiano liayzoz

Regimiento cazadores de Alinansa 
6.° de Caballería.
El martes I 6 del actual á las 4 de 

la tarde se venderán á pública su
basta en el palio del cuartel q ’e ocu- 
p i este Regimiento, los caballos que 
de él han resultado inútiles para el 
servicio.

El Gefe del Detall, Joaquin Gon
zález.

El Farmaceútico de la villa de 
Mallen enagenará su botica desde 
S. Miguel de Setiembre por la 
cantidad de 30000 rs. pagaderos 
13000 de presente y los restantes 
á 1 000 rs. por afio.

Mallen 5 de Mayo de 1865.— 
A. M. farmacéutico.

Hasta el día 13 de Mayo se ad
mitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Paracueilos de Gddcalas 
alias y bajas, ó sean las alteraciones 

que haya sufrido la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería délos vecinos 
y terratenientes del mismo, justifi-' 
cándelas con los correspondientes ir.s- 
trumenlos púbiios.

El día 8 de Mayo próximo á hora 
de las diez de su mañana tendrá I u- 
gar el arriendo en pública subasta 
de ocho campos, una posada, un 

I castillo y las yerbas de las dehe
sas alta y baja, sitas en Lazaida, de 
la pertenencia dol Exorno. Sr. Du
que de Villahermosa El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto 
en Sáslago en la Administración de 
S. E. a cargo de D. Manuel Torres, 
desdé el dia l.° de dicho mes, hasta 
el dia de la subasta.

¡¡¡IMPORTANTISIMO!’!
A principios del año económico de 

1865 á 1866 quedara instalada en 
Zaragoza una Agencia especial re
glamentada administrativamente y 
dirigida por una persona que reune 
L s cooocimienlus necesarios en los 
distintos ramos de la Administración.

Si personal, además del agente se 
compondiá de empleados cesantes; y 
las ventajas que obtendrán las cor
poraciones represenlada? por dicha 
agencia, están cm-ignadas en el re
glamento que se imprime, y del que 
se entregará un ejemplar á cad-a cer- 
poracion que se suscriba.

Hiyquü advertir que en todas las 
operaciones tendrán intervención O 
personas imparciales que la agencia 
nombrará para que inspeccionen 
aquellas en lio de cada trimestre; y 
por este medio cree conseguirá la 
cmiíiai’za de sus abonados. Los qne 
gusten Suscribirse se dirigirán á Don 
Matías O lela. Agua, 10. Zaragoza; 
lenii-ndo presento que los trabajos no 
darán principio hasta l.° de Julio 
próximo.

En la Imprenta de este periódico se 
hallan de venta los modelos si
guientes :

Repartos de territorial y con
sumos.

Maridólas de subsidio con sus 
altas y bajas.

Talones de territorial, subsidio 
y consumos.

Como igualmente pólizas de to
das clases.

Todo con arreglo á los modelos 
decimales, de escudos, décimas, cen
tésimas y milésimas de escudo, refor
mados últimamente por la Adminis
tración de Hacienda, y que deben 
regir en este año.

Imprenta de. Antonio Galhfa,
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